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i U r ^ . H r K S C J i a . I U P O I T A I W T K 

^ I I H O urdene* y aunados qne hayan de Insertar** «a lea B O 
nt«i OrioiALMia han da mandar al JeOpolíticoroepectivo, poi 
•icendacio** pasaran a loa editore» de lot Mencionado! parid-

F* (•oalordeado6doabrlldal5M.) 
|t poblieatodoa lot díaa, excepto lot domingoi, 

OFICINA-"*. P B L K 1 R O H , 8 , entresuelo derecha. 
T R L B F O N O 2.931 - A P A R T A D O 830 

DB DISS A DOOB 1 DB T l l l A BBIB 

Ctnirtg »fie taiis.—Bn esta capital, llorado adomicilio, t'60 petetai m*n-
taaloa; fuera do ella, 3*60 al mea, lO'&Oal trimeatre, XI al temiste y «2 por un «Bo, 

Pmrticulmr*» —Va uta capital, Uarado a domicilio 12 patetas trimestre, 24 
al semestre y 41 al afio, y faera do olla, 16 al t rlmesl11 SO al semenre y »• al tilo. 

Se admiten anacripcioaoa ta la Adminlatracion del BoL*Tia.calle de Peli
gro*. 3 , éntremelo derecha, —fuer a de eata Capital, directamente peí medio 
de carta a la Adtainjetraeiea coa InclotUo del Importe del tiempo de abono en 
letrado (Acil cobro 

T Í H Í F A D R i^mumcfmmm 
Anuneios procedente* de Is Eitrlentíaisaa 

Dipntaoión provincial, linea o fraecion.. • 
la em judiciales u«fraccióu 
Idem ofioiales id. id 
Idemj>artio^arse^^^ . 5 

Numero analto, 50 eéuttmea. 
A partlonlarea, 00 céntimo». 

0 60 pese Íes 
1 00 — 

0 80 — 
1 60 -

Parte oficial 
nifliEieii I E I ce U S E 30 I E M I R I S T I I S 

Sn Majestad el Rey Don Al fon-
XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
DI Doña Viotoria Eugenia, y 

l AA. Hit. el Pr íncipe de Asturias 
i Infantes continúan sin novedad em 
1 importante salud. 
¡Ds igual beneficio disfrutan las 

nii personas de la Augusta Real 

Qobierno Civil 
Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas haoe más 
) un afio en los almacenes de la Oom -
iflia de ferrocarriles de Madrid a Za-
joray a Alioante, varios efeotos que 
han s do reolamados por sus due-

o», ge les invita, por medio del pre-
ente anuncio, a ñn de que, en el pía-

áe treiuta días, se presenten a re-
ogerloe; en la inteligencia que, si 
Bjanse de hacerlo, se procederá a su 

| ÍCU en públioa subasta de acuerdo 
lulo determinado en las dispoeicio-

'Vigentes, y a tal efecto se señala 
; di» 16 do noviembre próximo, a las 

de la mafiana, para llevar a eabo 
ficho aoto, que se celebrará en el lugar 
•oaatambre. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efeotos corrospon-

Jantes, podiendo las personas que de-
iotereaarsn en asta subasta pasar 

['•ríos efeotos que deben venderse, 
l<H»» 13, 14 y 16 de noviembre, de 
ooho a IHH oatoroe, en el almacén 

'•abana* que tiene dioha Compafiía 
'•iCerro d« la Plata, 
todrid, -íl de septiembre de 1922. 

E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

U>úm. 2.HO) 

'«Dicción provincial de Sanidad. 
OlROULAtt 

Oon objato d« prooeder a la forma-
^ *• 1» Eatadictioa de loa enfermos 

de lepra existentes en esta provinoia, 
se servirán los señores Aloaldes remi
tir a este Gobierno c iv i l un estado en 
el que expresen el número de estos 
enfermos, si existen, en el término de 
su jurisdicción, especificando sus nom
bres y apellidos y el punto de su resi
dencia. 

Oaio de no existir enfermo alguno 
de la expresada dolenoia, remitirán 
asimismo un parte negativo. 

Este servioio deberá efectuarse oon 
la posible urgencia al objeto de prooe
der inmediatamente a la formación de 
las preoitedas Estadís t icas y tomar ISB 
determinaciones que oada oaso sugie
ra para la defensa de los intereses de 
la salud pública. 

Madrid, 12 de septiembre de 1922. 
E l Gobernador o iv i l , E l o y Bullón. 

(Núm. 2.439) 

Sección provincial Administrativa 
T> E 

P R I M E R A ENSEÑANZA, 
d e Ufa d r 1 d • 

E l l imo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de Instrucción públioa, en fe
oha 3 del aotual, dice al Sr* Goberna
dor c iv i l de la provinoia lo siguiente: 

«Señalada para el día 19 de ootubre 
la subasta de las obras que se detallan 
al final, s írvase V . S. admitir pro
posiciones en ese Gobierno hasta el 
día 14 del mismo mes, procediendo al 
día siguiente, y no antes, a la remi
sión a este Centro de los pliegos pre
sentados y sus respectivos resguar
dos, por separado para cada una; ajus-
tándose para su remisión, así como 
para el oaso de que no hubiese propo
siciones para una o varias de las que 
se indican, a lo dispuesto en la Ins
trucoión aprobada por Real orden de 
11 de septiembre de l8Stj » 

Lo que traslado a u«ted de orden del 
Exorno. Sr. Gobernador-Presidente de 
la Junta, a los efectos legales que pre
cedan. 

Dios guarde a usted muchos aflos. 
Madrid, 23 d« septiembre do 1922. 

E l Jefe de la Seooión, 
Rafael Lópea Mora. 

Servicios que Se subastan: 
Provinoia, Madrid.—Clase del ser

vioio, mesas-bancos. — Presupuesto, 
160.000 pesetas.—Cantidad neoesaria 
para tomar parte en la subasta, 4.50») 
pesetas. 

( E - 4 8 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madris1 

Secretaría de Gobierno 

JUSTICIA MUNICIPAL 

Relaoión de los solicitantes a cargos 
de Justioia munioipal (Jueces mu 
nicipales suplentes) de los distritos 
de Buenavista, Congreso y Hospicio, 
en renovación extraordinaria para 
el resto del cuatrienio de los afios 
de 1922 a 31 de dioiembre del afio 
de 1926. 

Distri to de Buenavista 
D. Mario Sánchez Gómez 

Rafael Masiello Guerrero 
Hilario Tejero y Aguirre 
Jnsé Gómez Arias 
Miguel Gay y García Camba 
Luis María Moliner y Lanaja 
Vicente Re«nohi y Sil la 
Adolfo Garoía y Ruiz de Casta

ñeda 
Ramón Montero de Espinosa e 

Idrovo de Castafleda* 
Ramón Robles Sanz 
J U H I I Mufioz Vargas, Marqués de 

Seijas 
Manuel Morales Dary 
Manuel Vives Lasierra 
Franoisoo de Viú y Gutiérrez 
Eduardo Msmolar Martin 
José Maldonado Ayuso 
Manuel Vázquez Tamames 
Avel ino Fernández de la Poza 
Gonzalo Marín y Herranz 

Congreso 
D. Mario Sánchez Gómez 

Rafael Masiello Guerrero 
Hilario Tejero y Aguirre 

José Gómez Arias 
Miguel Gay y Garoía Camba 
Vicente Remohi y S i l l a 
Adolfo Garoía y Ruiz de Casta

fleda 
Ramón Montero de Espinosa e 

Idrovo de Castafleda 
Ramón Robles Sanz 
Juan Mufloa Vargas, Marqués de 

Seijas 
Manuel Morales Dary 
Mannel Vives Lasierra 
Franoisoo de Viú y Gutiérrez 
Eduardo Mamolar Martín 
José Maldonado Ayuso 
Gonzalo Marín Herranz 
Avelino Fernández de la Poza 
José Rey Gutiérrez 

Hospicio 
D . Mario Sánohez Gómea 

Rafael Masiello Guerrero 
Hilario Tejero y Aguirre 
José Gómez Arias 
Miguel Gay y García Camba 
Luis María Moliner y Lannja 
Vioente Katnohi y Si l la 
Adolfo García Ruiz de Castafleda 
Ramón Montero de Espinosa e 

Idrovo de Castañeda 
Ramón Rebles Sanz 
Juan Mufioz Vargas, Marqués de 

Seijas 
Manuel Morales Dary 
Mannel Viv^s Lasierra 
Francisco ae Viú y Gutiérrez 
Eduardo Mamolar Martín 
José Maldonado Ayuso 
Gonzalo Marín Herranz 

Loque en cumplimi«i . t 1 a lo preve
nido en la vigente ley de Justioia 
munioipal y oircular del Tibuaal Su
premo de fecba 6 de julio de 1918, se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, a los efeotos que en diohas 
disposiciones ce determine. 

Madrid, 18 de septiembre de 1922. 

V e - B.° 
E l Presidente, 

Ruz. 
E l Seeretaiio do Gobierno, 

Jesús de Lezoano. 
(Núm. 2.432) 
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Sábado 80 dt itptiambrt dt IfM 

SECRETABÍA D K GOBIERNO 

Ltttaí definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, lss corresponde ser 
Jurados en cada uno de los Partidos 
judiciales de esta provincia, durante si 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es-
les Audiencia, el dia 31 de julio úl
timo. 

N Ú M E R O B E O B D E N . — N O U R B E S Y A P E L L I 

D O S Y V E C I N D A D 

( C O N C L U S I Ó N ) 

16 D . Bernardo Martín Carretero.— 
Garganta de los Montes 

17 > Franeisoo Carretero Bermejo.— 
Idem 

18 » Jman Martín Nogales.—Gargan
t i l la 

19 » Natalio González Siquero. — 
Idem 

20 » Hermenegildo Velasoo Martín. 
I d e m 

21 > Felipe Briceño Vargas.— Gas-
oones 

22 » Francisco Garoía Mamblana.— 
#- L a Hiruela 

23 » G i l García Sana.—Horoajo d é l a 
Sierra 

24 > Jerónimo Pinto Herranz.-Idem 
25 » Faustino Lema Martín.—Lozoya 

del Val le 
26 » Juan Callejo G a r o í a . - I d e m 
27 » Daniel Herranz Mauricio. -Idem 
28 » Leoncio Masedo Mart ín .—Idem 
29 » Pedro Vioente Peñas . —Idom 
30 > Frrncisoo Fernández Heiranz. 

Lozoyuels 
31 » Mariano Herranz del Pozo.— 

Idem 
32 » Basilio Sanz Pérez .—Idem 
33 » Vicente Garoía Sanz. —Idem 
34 » Eulogio Castillo Moreno.— Ma-

daroo3 
35 » Pedro de la Vega González.— 

Idem 
36 » Juan Alonso Herranz.— Man 

girón 
37 > Segundo Velasco Moreno.--Idem 
38 > Esteban Cristóbal Fru tos . -Mon-

tejo de la Sierra 
39 » Hilario Herranz González. — 

Idem 
40 > Lucio Jaén López.— Idem 
41 » Paulino Nieto Herranz.—Nava

lafuente 
42 » Bioardo Herranz Torres.—Idem 
43 • Anastasio González Bartolomé. 

Navarredondu 
44 > Doroteo Martin Bartolomé. — 

I d e m 

45 > Franoisco Ramírez Fernández. 
Idem 

46 * Escolástico Ramírez Domínguez 
I d e a 

47 > Jaointo Alonso Herranz.—Na
vas de Buitrago 

48 > Mariano Herranz J iménez . — 
Idem 

49 > Vioente Aniazu Hiruela.— Pa
tones 

60 > Cesáreo García Gcrcía.—Pinilla 
del Val le 

51 > Víotor Montero Ramírez.•-Idem 
52 > Eugenio Jiménez García.—Pra

deña del Rincón 
58 > Pedro Diez González .—Idem 

6 1 s Jerónimo P é r e i A I O L B O . — Be 26 i » Pablo Baenaa Mar t ín .—Idem 74 
dueña 27 > Víctor Blasco G r a n a d o s . — 

65 > Frutos Pérez Velasoo.— Idem Idem 76 

56 • Gerardo Pérez Alonso .—Idem 28 • Domingo Fuente P i són .—Idem 

67 » Cipriano Ramírez Parra.—Ro-
bledillo de la Jara. 

29 > • Aquil ino Gareía Granados.•-
Idem 

76 

68 > Fausto Moreno Parra.— Idem 30 » Doroteo Pérez M a n í a n » ) . - 77 
69 > Francisoo Mar t ín Goniález. — Idem 78 

L a Serna 31 > Eustaquio Domingo Jiménez.— 79 
60 > Domingo Rodríguez Araujo.— Oaneneia 

80 Somosierra 32 • Venanoio Fernández J iménez . - 80 
61 • Lorenzo Benito y Benito.—Sie- Idem 81 

teiglesias 33 > Mariano J iménez Martín. — 
62 » Ceferino Benito Sana.—Idem Idem 82 
63 » Claudio Predera Municio. Idom 34 » Florencio Jiménez Vedia. — 
64 > Fél ix Martín Gonzá lez .—To Idem 8 3 

rrelaguna 36 > Mariano Lucas H e r r a n z . — 8 1 

63 » Vioente Herrero Vigre.— Torre- Idem 85 
mocha de Jarama 36 • Ezequiel Mart in de Lucas.— 

66 i Jesús García Serrano.—Valde- Idem 87 
mancos 37 > Angel Ramiro Martín.— Idem 88 

67 » Vioente Villegas Martín.— Idem 38 » Leandro Mart ín Carretero. — 89 
68 » Anastasio Sanz Mart ín.— Ro- Garganta de los Montes 90 

bregordo 39 » Casimiro Cobertera Sacristán 
69 i Evaristo Asenjo Sánchez.—El Idem 91 

Vellón 40 » Pablo Herrana Alonso.—Idem 
70 . Lorenzo González Garc ía . - Idem 41 » Francisco Velasco Siguero.— 92 
71 i Marcelino Fernández Caña.— ídem 93 

Idem 42 » Tomás Carretero M a r t i n . — 94 
72 > Félix Martín Díaz.—Idem Idem 
73 » Serapio López García.— Idem 43 » Nioasio de Pablo Memioio. — 96 
74 > José Hernanz Sanz.—Venturada Gargantilla 
75 » Salustiano Sanz Duran.—Villa- 44 > Eulogio Domínguez Siguero.— 96 

vieja Idem 97 

C a b e z a s de f a m i l i a 
45 » Feliciano González Siguero.— 

Idem 98 
1 D. Raimundo Mar t ín Espinosa.— 46 » Fidel Mart ín Martin.—Idem 

98 

L a Aoebeda 47 > Mariano Brioeflo V a r g a s . — 99 
100 
101 

2 > Bernardo Sanz Sanz.—Alame Gascones 
99 

100 
101 da del Val le 48 > Vioente Garoía Martin.— Idea 

99 
100 
101 

3 » Víotor Martín Martín.— idem 49 » Gerardo Ruano M a r t í n — I d e a 

99 
100 
101 

4 > Natalio Sanz Sanz.—• Idem 60 » Aquilino Martín A s e n j o . — 102 
103 5 » Calixto Lozano Garoía.—Ber- Idem 
102 
103 

zosa 61 * Franoisoo Bermejo Martín — 

102 
103 

6 y Andrés .Sanz Garoía .—El Be- Horoajo de la Sierra 104 
rrueoo 52 a Faustino Garoía Sanz. —Idem 

104 

7 > Domingo Montero González. — 53 > Franoisoo San Serrano.—Hor- 106 
Idem cajuelo 

106 

8 » Franoisco Encina Torralba.— 54 » Lorenzo Fernándea Vaoas. — 106 
Idem Idem 

106 

9 > Antonio Martín Sana.— Idem 55 > Pedro González González. — 107 
10 > Ju l ián Martín Mart ín . — Bra- Idem 

107 

ojos 56 • Felipe del Alamo de Blas.— 108 
11 > Anastasio Vargas Mart ín. — Lozoya del Valle 

108 

Idem 57 > Pablo Barroso Romero.— Idem 109 
110 

12 » Santiago Alonso Pedrero. — 58 s> Juan García Callejo.— Idem 
109 
110 

Buitrago 59 > Félix Garoía Peñas. — Idem 

109 
110 

13 > Emil io Vera Marrón.— Idem 60 > Daniel Herrana Sana. — Idem 111 
112 

14 > Valentín Sanz Ar ias . —Ideas 61 > Pedro Rodríguez Sorra.— Idem 
111 
112 15 » Eustaquio Fernández Uoeda.— 62 » Juan González J i memez.—Lo-

111 
112 

ídem 
62 

zoyuela 113 
16 a Vicente González Sacristán.— 68 • Alejandro Domingo del Pozo.— 

Idem Idem 114 
17 > Félix Sanz Benito—Idem 64 » Isidoro Peñas de A n d r é s . - I d e a 
18 » Justo Díaz Mart ín. —Bustar 66 » Paulino Moreno Moreno.- Idea 116 

viejo 66 a Jul ián Vioente Herranz.-Idem 
19 > Manuel Vallejo S e r r a n o . — 

Idem 
67 » Miguel Agujetas Moreno.—Ma-

darcos 
116 

20 > E loy Gonaález Pascual.— Idem 68 > Zacarías Sana Martín.—Man- 117 
21 > Enrique Arribas M a r t í n . — girón 

Idem 69 » Esteban Ramírez Ramírez. — 118 
22 » Aurelio Gareía y García. — Ca- Idem 119 

banillas de la Sierra 70 a Victoriano Alvarez Fernández. 
23 > Ramón López Pareja.— Idem Montejo de la Sierra 120 
24 > Franoisco Vallejo Serrano .— 71 » Casiano Frutos Martin.—Idem 

Idam 72 a Restituto Herranz Fernández.- 121 
25 » Rafael Alonso Blanco.—La Ca Idem 122 

brera 78 • Santiago Poso Palomino.-Idem 

Jesús Blenoo Velázques.—M 
valafaente 

Fél ix Fernándea González ^ 
Nararredonda 

Maroos Garoía Rodríg 
Idem 

Lucio Mart ín Siguero.— ide» 
Narciso Vega Asenjo. - I d . t t 

Jacinto Ramírez del pvlQ 

Navas de Buitrag> 
Ju l i án Herranz del Pozo. Id e, 
Agus t ín Herranz Fernándei -

I d e a 
Doroteo Ganancia García.-0t«. 

ruelo del Valle 
Franoisoo Gareía Peñas. 
Maroos Sanz lanllova.— Ide§ 
Angel Garoía Garoía.-Pared* 

de Buitrago 
Petronilo Mart ín Sanz.—lÜ É a 

Ciriaoo Sanz Frutos.-Patona 
Angeles Jalando Cid.—Idsm 
Santiago Lozano Herrar.*.-

Idem 
Nioanor Alenso Montero.— Pj. 

ni l la del Valle 
Andrés Sanz Sanlleva.—Idea 
José Martín Sana. —Idem 
Santiago Fernández Fernú-

dez.—Pifiné^ar 
Maximino Fernández García-

Idem 
Jaointo Lobo Alvarez. —Idea 
Joaqu ín González Ramírez-

Pradeña del Rincón 
Demetrio Bravo Lépez.—PQ> 

bla de la Mujer Muerta 
Elias Bernal G a r o í a . —Idem 
Vieteriano Bernal Royal.-Ides 
Manuel Cafiil Sanz. — R B B C I -

fría 
Alejo Martín García.— Idsn 
Santiago Pérea Velasoo.—Be-

duefla 
Zacarías Serrano Lozoyoeli.-

Idem 
José Fernández Acebedo.-Ko-

(dedillo de la Jara 
Jaointo Fernández Alvares,-

Idem 
Florentino Mart ín Moreno, 

Idem 
Valeriano Suárez Moreno.-

Idem 
Franoisoo Suárez Martín.-Ide» 
Mannel Arias Sanmoral.—Bo-

bregordo 
Valentín P O B O Gatiérrez. He» 
Antonio J iménez Martín.-He» 
Enrique Martín Lameh. -I* 

Serna. -
Guillermo J iménez Moreno.-

Robregordo 
Laureano Martín Lámela.,— I* 

Serna 
Manuel Sanz Moreno . -^»* 

sierra 
Robustiano Pedraza 

Sieteiglesias 
Juan Suárez Ruiz.-Serr»d» 
Guillermo Barbi López. 

rrelagnna 
Santiago López Hernández " 

Idem 
Mariano Mart ín M a r t í n . - H * 

Franoisco Martínez Ferni»^ 
Idem 



|23 » Pedro Montero López.— Idem 
¡¿4 > Ensebio Palacios González.— 

• [dem 
126 > Eloy Pérez Nieto.—Idem 
1/2» > Vicente Kivas Mínguez . - Idem 
127 > José Ortega Juato.— Idem 
¡28 » Martín Díaa Herrero.—Torre-

mocha de Jarama 
129 » Ambrosio González Martín.— 

Idem 
130 » Domingo Moral G i l . — Idem 
131 » \mbroaio Martín Serrano. — 

Valdemoro 
132 > Mariano Villegas Garoía.-Idem 
133 > Olallo Alonso Romano. — E l 

Vellón 
134 » Enrique Arias Martín.— Idem 
135 > Santiago Alonso del Río.-Idem 
136 » Ju l ián Díaz Martín.-—Idem 
137 » Pablo Gareía Mar t ín .—ídem 
138 » Bernardino García Díaz. - Idem 
139 > Franoisco González Mart ín.— 

Idem 
140 » Félix Garoía González .—Idem 
141 > Mariano González Romano.— 

Idem 
142 » Jesús Gareía Vela.— I'dem 
143 > Anastasio Ortega Yus te.-Idem 
144 » Anastasio Velázquez Sanz.— 

Idem 
145 > Vicente Herrana Sanz — Ven

turada 
146 » Mariano Herrana Moreno. — 

Idem 
147 » Narciso Pérez Herrana.—Idem 
148 » Manuel Rodríguez García.— 

Torrelagana 
149 > Eugenio Barela Bar r io . - Idem 
160 > Franeisoo Luoas Quintas. — 

Idem 
Madrid, 31 de julio de 1922. 

V . * B . ' 
E l Presidente, 

A . M a r r o q u í n . 
E l Seoretario de Gobierno, 

José María Ayl lón . 
(Núm. 2.019) 

Juzgados da primara Instancia 

C E N T R O 
Ramírez Romero (Angel), natural 

de Madrid, hijo de Manuel y de El isa , 
de estado soltero, profesión fonta
nero, de veinte años, estatura regular, 
pelo negro, ojos claros, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste pobre
mente, domioiliado úl t imamente en la 
calle de Chamartín, núm. 12, proce
sado por hurto causa núm. 1.085-919, 
oompareoerá, en término de diez días, 
•nte el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría del se
fior López de Pando. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B.-1.491) 

H O S P I T A L 

ítuardiola Martínez (Alfonso), C o -
«anOetsa (Benito), natural de A l i -
* nte, La Melgóse (Cuenca), de estado 
•°ltero, casado, profesión jornaleros, 
fodies y seis y-veintiocho aflos, hijo 

de Franoisoo y Remedios, Inoosnte y 
de Agustina, domioiliados úl t imamen
te en la calle del Gobernador, 16, oa
lle de Anti l lón, 5, prinoipal, procesa
dos por hurto en el sumario 256-921, 
compareoerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
Sr . Hivero, para notificarles el auto de 
su procesamiento. 

Madrid, 11 do septiembre de 1922. 
Pedro Castán, 

E l Secretario, 
Federioo González del Rivero. 

(Núm. 2.310) (B.—1.47*») 

I N C L U S A 
Don Santiago de la Esoalera y Ara 

blard, Jaez de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el expediente promovido 
al efeoto sobre declaración de herede
ros abintestato de dofia Francisca 
Aurea Majada Cantera, natural de 
Valladolid, hija de D . Ju l i án y de 
dofia Mariana, veoina de esta Corte, 
con domicilio en la oalle de Augusto 
Figueroa, número diez y nueve, piso 
principal derecha, se anunoia el falle-
oimiento sin testar de la repetida se
fiora ocurrido a las dos horas treinta 
minutos el día onoe de julio último 
en la vía férrea, a consecuencia del cho
que de trenes oourrido en Paredes de 
Nava (Palenoia), contando sesenta y 
nueve aflos de edad, y hallándose ca
sada oon D. José Avel lán G i l , que fa
lleció en igual día y hora que su es
posa y por oausa del mismo accidente, 
previniéndose qu^ redaman BU heren-
oia sus hermanos de doble vínculo 
dofia Felisa, dofia María de los Ange
les y dofis Estefanía Majada y Can
tera, y sus sobrinas dcfia María de los 
Dolores Romana de la Cuesta y Ma
jada, en representación de su msdro 
dofia María de los Dolores Majada y 
Cantera, y D . Arturo, dofia María 
Luisa y D . José Luis Majada y Bes-
cufiana en representación de s u padre 
D . Nicolás Majada Cantera. 

T de oonformidad con lo precep
tuado en el artíoulo noveoientos 
ochenta y ouatro de la ley de Enjui 
ciamiento oivi l , se llama a los que se 
crean con igual o mejor dereoho que 
les nombrados anteriormente para que 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días; bajo apercibimiento, en su caso, 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mi l novecientos vein
t idós. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A—783) . 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia diotada en 

veinte del actual por el Sr . Juea de 
primer.* instancia del distrito de la 

Universidad de esta Corte, en el pro
oedimiento judicial sumario seguido 
por D. José Román y Román contra 
D . Benito Valverde y Sácz sobre oo 
bro de un crédito por el procedimiento 
judicial sumario del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, so 
saca a la venta, en públioa subasta, la 
siguiente 

finca: 
Una casa situada en la v i l la de Cara

banchel Alto, distrito hipoteca
rio de Getafe, en la plaza de la 
Iglesia, sefialada oon el númoro 
oinco, qne oonsta de planta ba
ja y dos principales, uno inte
rior y otro exterior, ouya medi
da superficial se ignora, que 
linda: dereoha entrando, oasa 
de Manuel Navarro; izquierda, 
otra de herederos de Juana 
Hernández, y fonetó, otra de 
Alfonso Feinándea. 

Para su remate se ha sefialado el 
día treinta y nno de ootubre próximo, 
a las once de su mafiana, en la Audien
cia públioa de dioho Juzgado. 

Sale a subasta por catorce mil pese
tas, y se advierte: que no se admit irá 
postura alguna que sea inferior a las 
catorco mil pesetas qae sirven de tipo 
para la subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el estableoimiento desti
nado al efeoto el diez por oiento e fec

tivo del expresado tipo, ain ouyo re
quisito no cerán admitidac sn« propo
siciones; que loe autos y la certifica
ción del Registio de la Propiedad, 
unida a los mismos, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, entendióndoce 
que todo lioitador acepta como buena 
la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anterioros, ci existieren, 
y los posteriores, si los hubiere, al 
erédito del aotor oontinuarán subsis
tentes, y se entenderá que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el preoio ¿e l 
remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientoc veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé. 
( A . - 7 8 4 ) 

Pacheco Camacho (Julián) y Bollan 
Dobán (Jesús) , hijos de Francisoo y 
Josefa y de Eduardo y Jaointa, res
pectivamente, natural de Manzaneque 
y de Zaragoza, de estado oasado y col-
tero, profesión jornaleros, de treinta y 
siete y treinta y cuatro afios de edad, 
ouyas sefias personales son: el prime
ro, de estatura alta, ojos acules, p e l o ' 
oastafio, nariz aguilena y color del 
rostro bueno, y el segundo, de ectatura 
regular, ojos pardos, pelo castafio, na
ris aguilena y color del rostro bueno, 
domiciliadoc úl t imamente en la calle 
de Irlandesca, 4, bajo, procesados por [ 

estafa sumario 305-920, comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito de la 
Universidad, Seoretaría del Sr. Un
zueta, para ser reducidos a prisión, 
pues oaso de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
oio a que haya lugar. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . 8. 

L u i s O s c á r i z . 
(Núm. 2.302) (B.- -1.471) 

Heredia (Luoía), natural de Vitoria, 
de estado viuda, profesión asistenta, 
de ouarenta y tres a*os, domiciliada 
úl t imamente en In calle de Amanie l , 
número 2, tercero, procesada por hur
to sumario 29 922, compareoerá, en 
término de diez das, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de la Uni
versidad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, septiembre do 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . S. 

L u i s O s c á r i z . 
(Núm. 2.303) (B.—1.472) 

Juzgados municipales 

H O R T A L E Z A 
Don Valentín de Castro Aguado, Juez 

municipal suplente de Hortalczs, 
en la provincia de Madrid, partido 
judicial de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que ee halla vaoante 

la plaza de Seoretario en propiedad de 
este Juzgado munioipal, la oual se ha 
de proveer en la forma prevenida en 
el Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, en su artículo 5.°, y pasado 
el término de treinta dias, a contar 
desde la fecha de publioación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro
vinoia, 

E n este Juzgado municipal se cele
bran aproximadamente al afio diez 
juicios verbales oiviles, diez actos de 
conoiliaoión y veinticinco juicios de 
faltas. 

Los aspirantes 'pie lo deseen pre
sentarán sus solicitudes al sefior Juez 
de instruoción de este partido judicial, 
dentro del término referido, para cuyo 
efecto se publica el precente. 

Dado en Hortaleza, a 15 de septiem
bre de 1922. 

E l Juez municipal, 
V a l e n t í n de C a s t r o . 

(Núm. 2 373) 

M A N G I R O N 
D . Tomás Velasco Cristóbal, Juez mu

nicipal de ecte pueblo de Mangi rón . 
Por el presente se cita a don José 

Eiras Cordeiro, natural de Fulgura 
(Lugo), de treinta y siete afios de edad, 
jornalero, para que oomparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado m u n i 
oipal, plaza dejla Constituoión, núiue 
ro 1, el día diez y dol mes de oo
tubre préximu venidero, y hora de las 
dos de la tarde, para la celebración del 
oportuno juioio de faltas, por lesiones 
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qne le fueron causadas por los resi
dentes de este pueblo Nicolás, Vioen
te y José Santamaría; advirtiéndole 
que, de no comparecer, s« oelebrará el 
juioio en rebeldía. 

Dudo en Mangirón, a 18 de septiem
bre de 1922. 

£1 Juez municipal, 
Tomás Velasoo. 

E l Secretario, 
Eduardo Ramírez. 

(Núm. 2.376.—b) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D . Benito Delgado Travieso, Juez 

munioipal de San Martín de Valde-
igleaias, 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado 
munioipal por renuncia del que la des
empeñaba, la cual se ha de proveer a 
concurso de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920, y 
dentro del término de tieinta días, a 
oontar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y on el 
B O L E T Í N O F I O U L do la provinoia, que
dando sin efeoto el anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviaeia 
de 17 de agosto úl t imo, por haberse 
padecido un error involuntario. 

L a poblaaión de este término muni 
cipal es de 11.094 hectáreas, so cele
bran aproximadamente al año 150 jui
cios de faltas, 5 actos de conciliación, 
15 juioio verbales oiviles, 3 juioios de 
desahucio, y el Secretario oobra anual
mente por término medio 450 pesetas. 

Los aspirantes aaompafiarán a la 
solicitud que dir igirán al Sr. Juez de 
instrucción del partido: 

Primero» Certificación de buena 
oonducta moral expedida por el A l 
oalde de su domicilio y certificación 
de nacimiento. 

Segundo. Certificación de examen 
y aprobación conforme a reglamento 
u otros dooumentos que acredite su 
actitud para desempeñar el cargo o 
servicios en cualquiera otra carrera 
del Estado, como igualmente de estar 
ejeroiendo el oargo a que espirea. 

Y para los efectos consiguientes se 
públioa el presente edioto, y de orden 
del Sr. Juez se fijarán las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre, se
gún lo dispuesto en la Ley . 

San Martín de Valdeiglesias, 14 de 
septiembre de 1922. 

Benito Delgado. 
P . 9. M . 

Faustino García. 
(Núm. 2.374) 

T 1 T U L C I A 

Don Máximo Lasarte Suárez, Juea 
municipal de Tunicia . 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Seoretario en propiedad 
de esto Juzgado munioipal, se annn 
oia a oonourso por traslación y térmi
no de treinta día», a contar desde la 
publioaoión del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid, debiendo presentar los aspi
rantes sus aolioitudes acompañadas de 
loa dooumentos que acrediten su apti

tud j servic;os o que les den prefereu 
oia para el oargo en el Juagado de 
instrucción de Getafe, según dispone 
el Real decreto de 29 de noviembre de 
1920 y Real orden de 9 de dioiembre 
siguiente. 

Esta localidad oonata de 146 veci
nos y el Seoretario peroibe solamente 
loa derechos de arancel. 

L > qne se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dicha plaaa 

Ti luloia , 1* de septiembre de 1922. 
E l Juez munioipal, 
Máximo Lasarte. 

(Núm. 2 401) 

• ^ ajustado al modelo que a oon ti n nación 
•e inserta, otro que contenga el res-
guardo qne justifique haber oonsti
tuído en la Caja general de Depósitos 
le oantidad de 1.000 pesetas en metá
lioo o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos en las clases de valores ad
misibles como fianzas. 

Tesorería de Hacienda 
«« la prevlvefa de Madrid 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Segundo trimestre 
de 1922 29. 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Inatruooión de 26 
de ebril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y rcoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jatos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Tórrela 
guna, y que resultan incluidos en la 
relaoión quo queda en esta oficina. 

E n oumplimiento dol artículo 51 de 
la misma Instruooión, publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respaotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que BC haoe público en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
Por el Tesorero de Haoienda, 

Francisco Guerrero. 

A D M I N I S T R A C I O N 
BE L A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
B E LA MOHEDA Y TIMBttE 

A N U N C I O 
E l día 21 de ootubre próximo, a las 

once de la mafiana, se oelebrará en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y T im
bre subasta públioa para oontratar el 
suministro de cartulina que se consi
dera neoesario para la elaboración de 
tarjetas postales, licencias de oaza, 
pesoa y de uso de armas durante el 
año dé 1923. 

Lo que se anunoia para qne las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
oitaoión puedan examinar e! pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes del señalado para 
la cubaste, en el registro de la Fábrica, 
durante las horas de oficina de diez a 
una, a d e m á s del pliego de proposición 

Modelo de proposición: 
Don..., aveoindado en..,, y que reúne 

cuantas oirounstanoies exige la Ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del annnoio inserto en la Gaceta de Ma
drid núm..., feoha..., o en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia núm. . . , fe 
cha... y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de oondioiones 
aprobado para adquirir en subasta pú
blica 200 resmas de cartulina con des
tino a la elaboración de tarjetas pos
tales, lioenojas de caza, pesoa y de nso 
do armas y las que como consignación 
extraordinaria puedan pedirse hasta 
un 50 por 100 más, durante el afio de 
1923, Be compromete a entregar en la 
Fábrica Naoional de la Moneda y Tim
bre, oon sujeoión en un todo al men
cionado pliego de oondioiones, el enal 
acepta sin reserva alguna y sin altera
ción ulterior, por el precio de... pese
tas... céntimos (en letra), oada resma 
y haciendo constar que la cartulina a 
suministrar procederá de la Fábrica 
sita en..., propia de D. . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 27 de septiembre de 1922. 

E l Administrador. 
R . Sedaño. 

(Núm. 2.436) (E —487) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
mili tar de Madrid en Carabanohel, 
Haoe saber: Qae eiendo necesario 

adquirir en esto Establecimiento para 
el raes de noviembre próximo víveres 
y a r t í c u l o * de las clases que a conti
nuación se expresan, en las oantida-
dc que exijan las necesidades del ser
vicio, cuyo oáloulo aproximado se de
talla, las personas que deseen sumi
nistrar alguno o todos presentarán 
sus proposioiones desde el día 12 hasta 
las once horas del 19 del mes de ootu
bre venidero en esta Jefatura adminis
trativa. 
| Las oondiciones que deben reunir 
los artíonlos serán las que se expre
san en el pliego redactado al efeoto y 
que se halla de manifiesto en la citada 
ofioina, todos los días no feriados de 
once a treoe. 

Artículos objeto del concurso. 
PRIMER GRUPO 

800 litros aceite vegetal primera. 
70 kilos de arroz. 
900 kilos de azúcar. 
250 kilos de café. 
1.200 litros de cervezas* 
250 kilos de dulce. 
650 kilos de garbanzos. 
7.600 kilos de patatas. 

160 kilos de tocino. 
3.500 litros de vino tinto. 

SEGUNDO GBUPO 
850 kilos de fruta. 
600 kilos de hueso blanoo de vaos 
600 kilos de merluza. 
Madrid, 22 do septiembre de 1922. 

Luis Contreras. 
(E.-475) 

J E F A T U R A 

D E P R O P I E D A D E S 
d e A l c a l á d e l l e n a r e * 

A N U N C I O 
E l Jefe de la misma haoe saber: Qae 

siendo neoesario arrendar un edifiaio 
capaz para alojar 150 hombres y 150 
caballos, del Regimiento Cazadores 
de Calatrava, 30 de Caballería, se in
vita por el presente a los sefiores pro 
pietarios de fincas de esta localidad, 
para que desde la publicación de este 
anuncio, hoy día de la feoha, hasta el 
día 6 del próximo raes de octubre, y 
desde las once horas hasta las trece 
de la mafiana, todos los días labora 
bles, presenten proposiciones al objeto 
indioado eu las oficinas de esta Jefa 
tura, calle de la Trinidad (Parque de 
Intendencia), en las que se faoilitarán 
las oondioiones que ha de reunir el ex 
presado local y cuantos antecedentes 
les sean precíeos, pertinentes al caso. 

Alcalá de Henares, 20 de septiem 
bre de 1922. 

E l Jefe de Propiedades, 
B e r n a r d o J u a n D u r r i e l . 

(Núm. 2.394) (0 . -187) 

30 de Caballería. 
E l Coronel del mismo haoe saber: 

Que siendo necesario arrendar un edi-
ficio oapaz para alojar 150 hombres y 
150 oaballos, se invita por el presente 
a los tenores propietarios de finoas de 
esta localidad, para qne desde la pu
blioaoión de esto anuncio, hoy dia de 
la feoha, hasta el día 6 del próximo 
mes de octubre, y desde las onoe ho
ras hasta las treoe de la mañana, to
dos los días laborables, presenten pro 
posiciones al objeto indicado en las en
cinas de este Regimiento, oalle de San-
ta Ursula (Cuartel del Carmen), en 'as 
que se les facilitarán Mas oondiciones 
que ha da reunir el expresado local 
y cuantos antecedentes les sean pre
cisos, pertinentes al oaso. 

Alcalá de Henares, 16 de septiembre 
de 1922. 

E l Coronel, 
J o s é Martínez de Campos. 

(Núm. 2.388) (0.-185) 
mmm •<*• ' * a nw—• n 

A V I S O 

Fe ha traspasado la tienda de vinos 
sita en en ta Corte, oalle de Jorge 
Juan, número ochenta y dos, de la 
propiedad d« D. Alborto López, a don 
Angel Yunquera; lo que se haoe saber 
por medio de eete avieo para que los 
acreedores, BÍ los hubiere oontra dicho 
establecimiento, puedan presentar sos 
faotnras al cobro dentro del plazo de 
ooho días acontar desrte la fecha déla 
ú l t ima inserción de este aviso, pasado 
el cnal no tendrán derecho a reclama
ción alguna. 

(A.—773 ter) 
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